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Embajada de Suiza en Colombia  
 
 
 

 

REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE VISA DE ESTUDIOS  
 

• 3 formularios de solicitud de visa tipo D , debidamente llenados y firmados; el formulario se puede 
llenar on-line, obteniéndolo en nuestra página Web a través del siguiente link: (elegir pestaña  “Long 
Term stays” (more than 3 months)) 
https://www.sem.admin.ch/sem/en/home/themen/einreise/visumantragsformular.html   
 

• 4 fotografías recientes tamaño pasaporte (35x45mm), con fondo azul (3 pegadas a las 3 solicitudes y 
una suelta con un gancho) 
 

• Pasaporte vigente (válido 3 meses después de la fecha de entrada) y 2 fotocopias de la página del 
pasaporte con sus datos 

 
Además deberá presentar la siguiente documentación en Original y Copia : 
 
• Carta personal  en un idioma suizo (alemán, italiano o francés pero no inglés ) explicando los motivos  

por los cuales quiere ir a estudiar en Suiza 
• Carta de Compromiso de salida  de Suiza y de los países Schengen  al término del periodo de 

estudio en un idioma suizo 
• Hoja de vida  en un idioma suizo 
• Comprobante de inscripción y/o matricula del colegi o, instituto, universidad en la cual desea 

estudiar 
• Carta de motivación para estudiar en esta instituci ón  y planes posteriores al finalizar sus estudios 

en Suiza en un idioma suizo 
• Fotocopias de los diplomas  obtenidos a la fecha debidamente apostillados, traducidos y apostilladas 

las traducciones 
• Invitación y dirección exacta  como también referencia de las personas o lugar donde piensa 

permanecer durante la realización de los estudios 
• Comprobante  de su solvencia económica  y/o de la persona que será económicamente responsable 

de costear sus estudios en Suiza; extractos bancarios cuentas corrientes o de ahorros de los últimos 
tres meses 

• Para menores, la autorización de los padres  para salir del país autenticada por notaria y copia 
autenticada del registro civil de nacimiento 

 
El trámite puede tener una duración de 8-12 semanas. 
 
Las solicitudes se presentan ante la Embajada, una vez hecha una cita máximo seis meses antes de la 
fecha prevista de viaje. 

 
 

 


